
 
Ayuntamiento de Peralta de Calasanz

 

 

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA

 

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004,  de  5  de  marzo,  al  no  haberse  presentado  alegaciones  durante  el  plazo  de 
exposición al  público,  ha quedado automáticamente elevado a definitivo el  Acuerdo 
plenario de aprobación inicial de este Ayuntamiento, adoptado en fecha 2 de diciembre 
de 2019 sobre Modificación presupuestaria nº 14, Transferencia de Crédito, como sigue 
a continuación:

 

Altas en aplicaciones de gastos

Aumentos de Gastos

Capítulo Denominación Importe

1 GASTOS DE PERSONAL 1.109,71

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 4.802,13

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.840,29

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00

6 INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Aumentos 8.752,13

 

Bajas o Anulaciones en aplicaciones de gastos 

 

Disminuciones de Gastos

Capítulo Denominación Importe

1 GASTOS DE PERSONAL -2.604,31

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS -1.200,00

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00

6 INVERSIONES REALES -4.947,82

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00
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Ayuntamiento de Peralta de Calasanz

Total Disminuciones -8.752,13

Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse 
directamente recurso Contencioso – Administrativo en la forma y plazos que establecen 
la normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 
177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En Peralta de Calasanz a 28 de diciembre de 2019. El Alcalde, Luis Pedro Boteller 
Enjuanes.
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